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Revisado el presente expediente puede evidenciarse que se han aportado los 
formatos para la notificación personal de la parte demandada; sin embargo, no se 
satisface plenamente lo reglado por el artículo 291 del Código General del Proceso, 
en cuya parte pertinente indica: “La empresa de servicio postal deberá cotejar y 
sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de 
ésta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser 
incorporados al expediente.” (Resaltado fuera del texto), por lo que se requiere a 
al apoderado de la demandante, para que aporte dichos documentos al proceso.  
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